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______ PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
le Augusta Real familia.

(Gaceta 23 junio 1920).

SECCION SEGUNDA

I88!D CIVIL DE Ll^VIKCIA DE ZAB465U
Carreteras — Expropiaciones.

Hecho efectivo por el Sr. Pagador de Obras públicas 
de esta provincia el libramiento del expediente de ex
propiación de fincas del término municipal de Luesia 
para construir el trozo tercero de la carretera de Un- 
castillo a la de Morillo de Gállego a Sangüesa:

Este Gobierno civil ha dispuesto que el día 5 de julio 
próximo venidero, a las siete de su tarde, se verifique 
el pago de dichas fincas ante la Alcaldía de Lusia y en 
su Casa Consistorial según previene el artículo 3y de 
le ley de Expropiación forzosa de io  de enero de 1879 
y 62 del Reglamento de 13 de junio del mismo año.

Zaragoza, 22 de junio de 1920.

El Gobernador, 
El  Ma r q u é s  d e  Al g a r a  d e  Gr e s

SECCION CUARTA
-------------------—r-r---------- - ------------ .• —-------------- ——  

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ;

Notificación de responsabilidades.
Por acuerdo del limo. Sr. Delegado de Hacienda, 

de fecha 14 del actual, se notifica a los señores Alcaj- 
4es de los pueblos que se relacionan, que quedan incur
sos en la multa dé 17*50 pesetas por no haber remitido 
a esta oficina la copia de las Ordenanzas municipales 
para el repartimiento general de 1920-21, según se de-:, 
terminó por Circular de la Delegación de 27, de marzo 
último, publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia de 3i del mismo mes, y se les previene por el men
cionado acuerdo que si en el plazo improrrogable de 
diez días, a contar desdé el en que se publique la pre
sente no han cumplimentado el citado servicio, pasarán 
sin nuevo aviso, comisionados especiales, nombrados 
por esta Administración, a las respectivas localidades 
a recoger el referido documento.

Asimismo se notifica que por el mismo acuerdo del 
limo. Sr. Delegado están incursos en las responsabili* 
dades todas mencionadas anteriormente los señores AI- 
calde§ de Codos, Lechón, Torralba de los Frailes, To- 
rralba de Ribota, Valtorres, Alcala' de Moncayo, Las 
Caerlas, Grisei y Santed por no haber remitido los pri
meros los expedientes de Administración municipal y 
los segundos los de conciertos gremiales, ambos docu
mentos correspondientes al ejercicio de 1920-21, en los 
plazos determinados en la Circular de la Delegación 
que se cita en la presente primeramente.

Relación de los pueblos a los que atañe el envío de 
la copia de las respectivas Ordenanzas municipales:

Acered, Aguaron, Aguilón, Ainzón, Alarba, Albor- 
ge, Alcalá de Ebro, Alfamén, Alforque, Alhama, Al- 
mo’da (La), Almonacid de la Cuba, Almunia (La), AJ- 
partir, Ambel, Anento, Aniñón, Anón, Arando Arán-
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diga, Ardisa, Ariza, Artieda, Asín, Atea, Ateca y
Azuara. • . .

Badules, Bárboles, Belmonte, Berdejo, Bijuesca Bi- 
simbre, Boquiñeni, Bujaraloz, Bulbuente y Bur
go (El). .

Gadrete, Caiatorao, Calmarza, Campillo, Carenas, 
Castejón de Alarba, Castejón de las Armas, Cervera, 
Cerveruela, Cimbaíla. Cinco Olivas, Cubel, Cunchi- 
Hos, Chiprana, Chodes, Embid de Ariza, Embid de 
ja Ribera, Encinacorba, Epila, Erla y Escatrón.

Fabara, Farasdués, Farlete, Fombuena, El Frago, 
El Frasno, Fréscano, Fuendejalón, Fuendetodos y 
Fuentes de Jiloca.

Gallur, Godojos y Gotor.
Herrera.
Illueca e Inogés.
Jaraba, Jarque, Jaulín y Joyosa (La).
Lagata, Langa, Lécera, Leciñena, Lelux, Litago, 

Longares, Luceni, Luesia, Lumpiaque y Luna.
Maella, Mainar, Maleján, Malón, Maluenda, Ma- 

llén, Manchones, Mara, María, Mequinenza, Mesones, 
Mezalocha, Mianos, Miedes, Monegrillo, Monreal, 
Monterde, Morata de Jalón, Morata de Jiloca, Mores, 
Mozota, Muel, Munébrega. Murero y Murillo de 
Gallego. .

Nigüella, Nombrevilla, Nonaspe, Novallas, Novi
llas, Nuévalos y Nuez.

Olvés, Orcajo, Osera y Oseja.
Paniza, Paracuellos de Jiloca. Paracuellos de la Ri

bera, Pastriz, Pedrola, Perdiguera, Piedratajada, Pin- 
seque, Pintano, Plasencia, Pleitos, Plenas, Pomer, 
Puebla de Albortón, Puebla de Alfindén, Puendelu- 
na y Purujosa.

Quinto. ,
Remolinos, Retascón. Rueda. Ruesca, Rucsta, Sá- 

daba, Salillas, Samper, Santa Cruz de Grío, Santa 
Eulalia. Sástago, Saviñán, Sediles, Sestrica, Sigüés, 
Sisamón, Sobradiel y Sos. ■"

Tabuenca. Talamantes, Tarazona, Terrer, Tobed, 
Torralbilla, Toa rehermosa. Torrelapaja, Torrellas, 
Torrijo, Trasmoz y Trasobares.

Uncastillo, Üddues de Lerda, Undués-Pintanó y 
Urrea.
Valmadrid, Vetilla de Ebro, Vera, Vilueña (La), Vi- 
liadoz, Viflafeliche. Villalba, Villanueva de Gallego, 
Viilanueva de Jiloca. Villanueva del Huerva, Villar 
de los Navarros, Vilíarrea! y Vistabella.

Zaida (La) y Zuera.
Zaragoza, 18 de junio de tozo — El Administrador 

de Propiedades, Federico López.

íntrá di Sacirada di la pHríim di Zasgoia,

Edicto para la subasta de finca.
Urbano.—Años 1916 al 1919.

D. José Gil Lucea, recaudodov auxiliar de la cuarta zona 
de Zaragoza; .
Hago saber: Que en el expediente que instruyo contra 

ia deudora que abajo se expresa, vecina de Barcelona, por 
débitos del concepto contributivo y años arriba expresados, 
se ha dictado, con fecha de hoy, la siguiente

«ProDirlencia. — No habiendo satisfecho D.* María Ca- 
bistany Salvador sus descubiertos que se le tienen recla
mados en este expediente, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta do bienes muebles y semovientes, 
ee acuerda Ja enajenación en pública subasta del inmueble 
o inmuebles pertenenecientes a dicho deudor, cuyo acto 
se verificará buje mi presidencia el día 10 de julio, y hora 
de las once de la mañana, en lá oficina ejecutiva. Manifes
tación, 15. piso 2.'’, siendo posturas admisibles en la subas
ta las qup cubran las dos terceras partes del importe de la 
capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido deudor, y al

aceedor o acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al 
público por medio de edictos "en las Gasas Consistoriales y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad
virtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril de 1900:

1 .® Que los bienes trabados y a cuya enajenación se h» 
de proceder, son los expresados en la siguiente relación :

Deudora D.* María Cabisían# Saltador.
Una casa, sita en el barrio de Villamayor y su calle 

de la Carnicerín, señalada con el número cua-ro; consta de 
tres pisos con el firme y tiene bodega subterránea, cuadre 
y corral; de superficie ignorada, y linda por la derecha 
"entrando con la casa de Nicolás López, por la izquierda 
con la calle de la Carnicería y por la espalda con casas de 
Lorenzo Mai'tínez y Joaquín Lacosta Lozano.

Cargas que grava el inmueble, un Censo gracioso anual 
de nueve libras jaquesas.

Valor para la subasta, 9.000 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causahabientes y los acree

dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas baste 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen adqui
rido de los inmuebles embargados, estarán de manifiesto 
en esta Oficina hasta el día de la celebración de aquél acto,, 
y si no hubiere ninguno, se suplirán por los medios que 
establece el título 14 de la ley Hipotecaria, y que los lici- 
tadores deberán conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4 .° Que para tomar parte en la subasta, deben los iicita- 
dores depositar previamente en la mesa de la presidencia el 
5 por 100 del valor líquido de los bienes que intenten re
matar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación, y se admiten posturas a nombra 
de tercera persona.

Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta, 
por negarse el adjudicatario a la entrega leí precio del re
mate, se decretará la pérdida del depósito, que ingresará 
en las arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a 16 de junio de 1920.—El Recaudador, 
José Gil. •

SECCION QU>NTA

5 ." COIliANDANCIA OE TROPAS DE SANIDAD MlUTAR
Relación nominal de las clases e individuos de ¡a ex

presada, en situación de reserva, dei reemplazo de 
1914, y que han pasado la revista anual, con expre
sión de sus residencias.

Amed Rivas Adolfo, residente en Zaragoza.
Azpeitia Gutiérrez Esteban, id.
Barberán Soler Francisco, id.
Galatrava Vidas Luis, id.
Calvo Escobedo Faustino, id.
Camps Achón Manuel, id.
Coll Jiménez José, id.
Ferrer Allué Pedro, id. 
Ferrer Castán José, id. 
García Bérsabé Angel, id. ■
Gtier Moseguer José, id. 
Jimeno Monteagudo Evaristo, id.
La puente Fuertes Jesús, id.
Mariano Madurga Val, id.
Martínez Corominas Lucas, id.
Oros Jimeno Eduardo, id.
Ostalé Tudela Ensebio, id.
Pascual Rodríguez Gerardo. -
Pérez San Martín Bernardo, id. 
Pinilla Calvera Manuel, id’.
Pino Pérez Paterno, id.
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Puyol Albéniz Jesús, id. 
Ramón Gracia Navarro, id. 
Roig Blanco Joaquín, id. 
Savirón Monge Félix, id. ,
Sebastián Franco Fernando, id. 
Soguero Gaspar Joaquín, id. 
Virgos Roldan Luis, id. .
Vitalés Oliván Julián, id. 
Alcántaro Alvaro Cipriano, en El Frasno. 
Barcebó Santafé Francisco, en Frescaño.
Bueno Gordo Marcelino, en Abanto. 
Bueno Herrero Francisco, en Calatayud. 
Calvo Martín Gregorio, en Mezalocha.
Cardenal Sánchez Ricardo, en Ateca. 
Gemas Barc^ló Pablo, en Maella. , 
García Bazán Hermenegildo, en Lumpiaque. 
Gaspar Lausín Silvio, en Calatayud. 
Gay Nuin Leandro, en Uncastillo. 
Gil Gil Gil, en Alpartir. , 
Guillen Zaera Fructuoso, ea Calatayud. 
Hernando Felipe Alejandro, en Torrijo. 
Iglesias Bañuelos Julián, en Calatayud. 
Júlvez Júlvez Ismael, en Montón. 
Laborda Peirona Fidel, en Brea. 
Lafuente Lacarta Juan, en Torrijo.
Lázaro Liso Francisco, en Egea de los Caballeros.
Lozano Cabeza Alfonso, en La Almunia. 
Mañas Aranda Angel, en A nzón.^
Merín Bosqued Lázaro, en Ruaron. 
Marqueta Marco Cipriano, en Casetas.
Martínez Pueyo Julián, en Causte. 
Nadal Salvador Melchor, en Fuentes de Ebro. 
Ostáriz Lausín Augustd, en Calatayud. 
Moliner Macipe Daniel, en Samper del Salz.
Pina Val Julián, en Escatrón.
Pío Rivas Eugenio, en Botorrita.
Ramón Adrián Félix, en Sos.
Royo Albericio Benito, én Tarazona. 
Rozas Grañena Cipriano, en Bujaraloz. ‘
Salazar Torres Mariano, en Calatayud. 
Sánchez Román Manuel, en Tabuenca. 
Sangüesa Aguaron Juan, en Borja.
Sanz Pardo Saturnino, en Cariñena.
San Seral Francisco, en Leciñcna.
Sebastián Cebrián Scverino, en Calatayud 
Segura Mata Manuel, en San Mateo de Gállego.
Tesouro Salgado Serafín, en Alpartir. •
Torcal Herrer Martín, en Calatayud.
Torree Calvo Juan, en Torrellas.
Sierra Casdo Máximo, en Gallur.
Rodrigo López Adrián, en Zaragoza.

Zaragoza. 7 de junio de 1020. — Juan de Ampudiá.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

fil Teniente Coronel, Jefe del Detall del Parque de Inten
dencia da esta Plaza:
Hace saber: Que el día 5 de julio próximo, a las once 

en punto de dicho día, se celebrará público concurso 
en el Parque de Ihtendencia de esta capital, ante el 
Tribunal nombrado hl efecto, con arreglo a lo dispuesto 
an el artículo cuarenta y ocho de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda publica de 1. de julio 
de 1911, para la adquisición de harina única, sal, lena, ce
bada, paja corta parí- pienso y larga para relleno, carbón de 
cok, vegetal y mineral, esparto, jabón, sal sosa, y petróleo, 
bajo las condiciones que Be expresan en los puegos que se 
hallarán de manifiesto con las muestras todos los días lato 
rabíes, de nueve a trece, en las oñeinas del establecimiento; 
debiendo presentarse las proposiciones en papel del sello 
clase 1L* y baje sobre cerrado, acompañando cédula per
sonal, último recibo de la contribución industrial y res
guardo que acredita haber ingresado en la Caja del Parque 
el Cinco por eient<. del importe de su proposición, el que

deberá elevarse al diez por ciento al adjudicarse el servi
cio, sin cuyos requisitos no serán admitidos en el acto del
concurso.

Si se presentaran dos proposiciones iguales, se vermeara 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas a la 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si al termi
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que 
previene el art. 48 de dicha Ley, teniendo además presen
te los interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de 
dicha Ley, en armonía con lo expresado en el número 53.

Zaragoza, 23 de junio de 1920. — El Jefe del Detall. 
Delfín Calvo.

Modelo de proposición.
D..... vecino de..... . habitante en..... . calle..... . nú

mero..., habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar parte en el concurso anunciado para • 
hoy en el Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de....., y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar..... quintales métricos 
(en letra) al precio.....(letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza... de..... de 1920.
(Firma del exponente).

SECCION SEXTA
Calmaren.

Se halla vacante la plaza de Recaudador de este 
Municipio, con el haber designado en el presupuesto 
municipal.

Se admiten solicitudes por el plazo de ocho días, 
contados desde su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
ssta provincia. ,

Será el agraciado el que mayores garantías haga en 
favor del Municipio, siempre que sea a confianza y 
satisfacción del Ayuntamienio.

Calmarza, 2i de junio de 1920.—El Alcalde, Ra
fael Cortés.

Caapc. * - ■
Habiendo solicitado D. Emilio Tapia Fernández la 

instalación y funcionamiento de un motor a gas en un 
edificio de su propiedad, situado en Afueras Rosario, 
con destino a la industria de fabricación de aceites, se 
abre información por un plazo de ocho días, para que 
los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación 
que se crean perjudicados puedan comparecer ante esta 
Alcaldía a exponer lo que estimen conveniente a su 
derecho, conforme a ló preceptuado por las disposicio
nes vigentes. .

Caspe, a 14 de junio de 1920.—El Alcalde ejerciente, 
Fulgencio Cirac.

Luna.
Por término de quince días se halla de manifiesto, 

en la secretaría de este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales, formado para el año 1920-21, a los 
efectos de reclamación. . ■ ,

Luna, 21 de junio de 1920.—El Alcalde, José Soro.
Mezalocha.

Por espacio de cinco días se hallará expuesto al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, el re
cuento general de ganadería que ha de servir de base 
para la tributación de la riqueza pecuaria durante el 
año 1921 a 1922. , ,

Mezalocha, a 21 de junio de 1920.—El Alcalde, Do
mingo Bernal.—P. S. M., el Secretario, Pantaleón 
Tener.

Vistabella.
Las cuentas municipales de este pueblo correspon

dientes u los años 1918 y 1919-20, y las liquidaciones 
de ingresos y gastos de 1919-20 y presupuesto refundi
do para 1920-21, se hallan expuestos al público, por 
término de quince días, en la secretaría de este Ayun
tamiento, a los efectos reglamentarios.

Vistabella, 22 de junio de 1020 —El Alfaide, To
más Mainar.
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SECCIÓN SÉPTÍ^Á
OE WF$ÍA

B«qwf«tt©yg®«,
-8ajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de xwcwrrw 

en las demas responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les ftja & contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, te les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Ju#z o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
MURU LACRUZ, Cándido; de treinta y tres años, 

soltero, comerciante, natural de Morillo el Fruto, de 
ignorado paiadero y procesado en causa por estafa; se 
le cita y llama para que dentro del término de diez 
días comparezca ante el Juzgado de Tafalla, para lle
var a efecto la prisión decretada.

BAILO GRACIA, Mauricio; hijo de Mariano y 
Bernabea, de Zaragoza, soltero, jornalero, de veinti
cuatro años, estatura mil seiscientos sesenta milíme
tros; pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
cóncava, barba poca, boca grande, color saho, frente 
pequeña, aire marcial, producción buena; señas parti
culares, caída de los párpados superiores; domiciliado 
últimamente en Zaragoza; procesado por faltar a con
centración; comparecerá, ante el Comandante del regi
miento de infantería de Tetuán, número cuarenta’y 
cinco, D. Antoliano Pérez Gutiérrez, Juez instructor 
del mismo, residente en esta Plaza, en el término de 
treinta días.

Castellón, diez y siete de junio de mil novecientos 
veinte. — El Comandante Juez instru^or, Ántoliano 
Pérez.

JUZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. José Enríquez de Salamanca y Danvila, Juez de 

instrucción del partido de Calatayud;
Hago saber: Que en el expediente de ejecución de 

sentencia de la cansa que en este Juzgado se siguió sobre 
robo de ajos, contra Domingo Trasoñares Óstáriz, 
vecino de Arándiga, he acordado sacar a pública Jici- 
citación en primera subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado el día diez y siete de julio próximo, a las diez 
de su mañana, el semoviente embargado como de la 
propiedad de éste, o sea una caballería asnal; tasado en 
ia5 peseras, el que obra depositado en poder del veci
no de dicho pueblo Pedro Trasoñares.

Lo que se anuncia al público para la concurrencia 
de licitadores; debiendo advertir que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que para tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la cantidad que sirve de tipo para la 
tpismq.

Dado en Calatayud, a veintiuno de junio de mil 
novecientos veinte.—José Enríquez de Salamanca.— 
D. S. O, P. H., Baltasar Calderón.

La Almanta de Doña Godina.
D. Carlos Pérez Acebal, Juez d,e instrucción de este 

partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades pe

cuniarias impuestas en causa contra Lorenzo Ezque- 
rra Dito, sobre lesiones, se sacan a la venta en pública

tercera y última súbanla y sin sujeción a tipo, los bie
nes que se describen a continuación y que fueron em
bargados, cuya subasta tendrá lugar en este Juzgado 
el día diez y seis de julio próximo, a las once de la 
mañana; previniéndose que no hay títulos de propie
dad de los inmuebles que se subastan, y que el pro
veerse de ellos será de cuenta del comprador; que para 
tomar parle en la subasta deberán consignar previa
mente los licitadores el diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes eu la mesa del Juzgado y exhibirla 
cédula personal.

Bienes que se subastan.
Una casa, sita en Oitura, barrio de Bárboles, 

señalada con el número ciento cincuenta y cinco, de 
treinta y cuatro metros de extensión superficial: c o h h  
puesta de dos pisos con el firme; que confronta por de
recha y espalda con camino, y por la izquierda con 
Mana Moreno: tasada en mil cuatrocientas pesetas.

2.° Un corral, silo también en Oitura, barrió de 
Bárboles, señalado con el número ciento cincuenta y* 
seis: de ocho metros de extensión; que confronta por 
derecha e izquierda con camino y por espalda con 
Santiago Moreno: tasado en cuatrocientas pesetas.

Dado en La Almuniá de Doña Godina, a veintiuno 
de junio de mil novecientos veinte. — Carlos Pérez 
Acebal. —D. S. O., Francisco Gardeta.

Tarazón*.
Edicto.

D. Constancio Pascual y Sánchez, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Tarazona y su partido;
Por el presente hago saber: Que en providencia dic

tada en esta fecha en procedimiento de apremio que 
se sigue en este Juzgado en cumplimiento de carta-or
den de la Excma. Audiencia de Zaragoza, contra don 
Carlos Ruiz Vázquez, mayor de edad, casado y vecino 
de Novallas, a instancia del Procurador con residencia 
en Zaragoza D. José Jiménez, en reclamación de la 
suma de novecientas veintiséis pesetas quince céntimos, 
importe del saldo a favor de éste por suplidos y dere
chos devengados por el mismo en la representación d,el 
Sr. Ruiz en autos de desahucio promovidos contra pne- 
dicho Sr. 'Ruiz por D. Casimiro Pérez Caballero, be 
señalado el día veinte de julio próximo, a las once ho
ras del mismo, en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
para la celebración de la venta en pública subasta de la 
finca embargada al Sr. Ruiz, la que responde de la 
mencionada suma y además de doscientas cuatro pesetas, 
con once céntimos para costas, cuya finca radica en tér
mino municipal de Novallas, en el Qmbo, barranco de 
D. Félix Berdome, tierra blanca, de cabida veintidós 
media» seis almudes, la que confronta al saliente con 
heredad de D. Nicanor RuTz, al mediodía con finca de 
D. Bernardo Zamboray, al norte con heredad de here
deros de Eulalia Benito y al poniente con finca de 
D. Nicanor Ruiz: tasada pericialmente en cuatro mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas, .advirtiéndose:

i .° Que no existen de la deslindada finca títulos de 
propiedad.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; y

3 .° Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente una cantidad igual 
pór lo menos al diez por ciento en efectivo del valor de 
la referida finca, que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito nó serán admitidos, subasta que se 
anuncia por término de veinte días.

Dado en Tarazona, a diez y nueve de junio de mil 
novecientos veinte.—Constancio Pascua!.—P. S. M., 
Antonio Fernández, Secretario.

Imprenta c?e! Hospicio.


